
l actual Sistema de Ahorro para el 
Retiro (SAR) basado en cuentas in-
dividuales operadas por empresas 
Administradoras de Fondos para el 

Retiro (Afores) fue creado en 1995 despo-
jando al IMSS de la administración pensio-
naria y privatizando el sistema de acuerdo 
con la ideología neoliberal. El SAR inició 
funciones en 1997 y a la fecha subsisten 10 
afores (Gráfico 1), que al 30 de junio pa-
sado ya administran recursos por 4.308 bi-
llones de pesos (el 17.6% del PIB) con 67 
millones 059 mil cuentas personales. 
Las muy advertidas fallas del SAR (insu-
ficiencia de aportaciones, baja tasa de rem-
plazo, elevadas comisiones y otros) a 23 
años de distancia han aflorado con los pri-
meros pensionados del sistema. Es por ello 
que el 22 de julio pasado el Gobierno, el 
sector privado y una representación sindi-
cal presentaron una nueva iniciativa de re-
forma a la Ley del Seguro Social para for-
talecer el sistema de pensiones. 
Si bien limitada por ahora al ámbito de los 
trabajadores del sector privado adscritos al 
IMSS, la propuesta es sin duda positiva y 
un buen primer paso hacia la reestructura-
ción de fondo que en materia de pensiones 
requiere el país. Sus principales elementos 
(Gráfico 2) son: 
 La iniciativa se construye sobre la refor-
ma al artículo cuarto constitucional que es-
tablece el derecho a recibir una pensión a 
los adultos mayores. 
 Se incrementan las aportaciones triparti-
tas del 6.5% actual del salario al 15.0% 
siendo la aportación patronal la que absor-
ba el incremento en un plazo de 10 años 
(dos de gracia y cerca de 1% anual). 
 Se reduce de 1,250 a 750 semanas el re-
quisito para alcanzar una pensión garanti-
zada para las primeras generaciones, y sube 
gradualmente en 10 años a 1,000 semanas. 
 La tasa de reemplazo (porcentaje que re-
presenta la pensión respecto del último sa-
lario) se eleva 40% en promedio sobre el 
nivel actual. Por ejemplo, en el caso de un 
salario de 5 UMA ($13 mil 213 mensuales 
actuales) el reemplazo sube del 31 al 54% 

 Otros elementos positivos de la iniciativa 
son a) posibilidad de combinar esquemas 
de rentas vitalicias con retiros programa-
dos, b) poder hacer retiros del ahorro vo-
luntario sin requerir un período de espera 
(actualmente seis meses), y c) elimina la 
prescripción de derechos de modo que los 
titulares de la cuenta individual o sus bene-
ficiarios podrán recuperar el saldo rema-
nente en dicha cuenta aun después de 10 
años de obtener el derecho a la pensión. 
Las comisiones que sobre el saldo acumu-
lado del ahorro pensionario que adminis-
tran cobran las Afores (Gráfico 1), no bas-
ta "ofrecer" reducirlas a estándares interna-
cionales en un plazo breve; esto es vago e 
insuficiente. En un comparativo de la OC-
DE 2018-19, mientras en México la tasa 
promedio era 0.98%, en Perú era de 0.83, 
Australia 0.75, Colombia 0.62, Chile 0.54, 
Suecia 0.5 y Estados Unidos 0.45% 
Cierto es que las comisiones bajan cuando 
el saldo sube, pero esto no ha sido propor-
cional. En su primer año (1997) las Afores 
cobraron cerca de 34% de comisiones, ba-
jaron a 12% en 2000, a 4% en 2005, y a 
1.58 en 2010, para de ahí disminuir lenta-
mente hasta el 0.98% de 2019 (Gráfico 3). 
Los ingresos por comisiones de las Afores, 
no obstante, crecieron desmesuradamente 
de 8 mil 800 millones de pesos corrientes 
en el año 2000 a 35 mil millones en 2019 
(en pesos constantes de marzo de 2020, el 
ingreso aumentó de 19 mil 400 millones en 
2000 a 35 mil 300 millones en 2019). Las 
comisiones en México (asumiendo que si-
gan cobrando sobre saldo) deberían bajar 
ya a un máximo de 0.5% y más con el fuer-
te flujo de recursos (aportaciones) que reci-
birán con los ajustes propuestos. 
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G-1    ACTIVOS NETOS POR AFORE  (DIC 2019) 

 
Mill de pesos y % Comisión 

  $ % 2020 (%) 

TOTAL SIST 3,986,480 100.0 0.92 

XXI-Banorte 881,652 22.1 0.88 
Citibanamex 723,708 18.2 0.88 
Profuturo 598,493 15.0 0.92 
SURA 590,031 14.8 0.92 
Principal 258,900 6.5 0.97 
Coppel 252,944 6.3 0.98 
PensionISSSTE 250,712 6.3 0.79 
Invercap 188,336 4.7 0.98 
Inbursa 131,839 3.3 0.92 
Azteca 109,864 2.8 0.98 
Fuente: UNITE con datos de la Consar 

 

 

G-2                            AJUSTES PROPUESTOS AL REGIMEN PENSIONARIO DEL IMSS/SAR 
Actual Propuesto 

Aportación tripartita a pensiones como porcentaje del salario Aportación tripartita a pensiones modificada (% del salario) 
Total 6.50% Total 15.0% 
Patrón 5.15%  

Patrón: 
 
 
 
13.875 

Diferenciada, puede ir desde el 
5.15% actual para trabajadores con 
ingreso de 1 sm, a 13.875% para 
ingresos de 25 UMA 2  
 
Diferenciada (a la inversa). Desapa-
rece el ajuste fijo general y la cuota 
social aplicable va de 8.724% para 
trabajadores con ingreso de 1 sm a 
1.798% para aquellos con ingreso 
hasta de 4 UMA 

Gobierno 0.225% + cuota social hasta 15 sm 1 Gobierno 

Trabajador(a) 1.125% Trabajador(a) 1.125% 

Tasa de reemplazo 3 (con 1,250 semanas de cotización) Tasa de reemplazo 3 (con 1,250 semanas de cotización) 

 
1 sm 2 UMA 3 UMA 4 UMA 5 UMA 

 
1 sm 2 UMA 3 UMA 4 UMA 5 UMA 

1,250 semanas 68 40 30 23 21% 1,250 semanas 69 78 60 46 44% 
Pensión Bienestar 4 34 24 16 12 10% Pensión Bienestar 4 34 24 16 12 10% 
Tasa % reemplazo 102 64 46 35 31% Tasa % reemplazo 103 102 76 58 54% 
  

Pensión Garantizada 

 Se otorga a partir de los 60 años 

 Con 1,250 semanas de cotización 
 

 Monto igual para todos: 0.8 sm (3,289 pesos) 

Pensión Garantizada 

 Se otorga a partir de los 60 años 

 Con 750 semanas de cotización (mayor población con ac-
ceso a pensión); elevación gradual en 10 años a 1000 sem. 

 Monto en función de la edad, salario y semanas de cotiza-
ción, con valor entre 0.7 y 2.2 sm (promedio 4,345 pesos) 

(1) Salario Mínimo (2) UMA: Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones legales. Su valor diario en 2020 es de 86.88 pesos (3) Tasa de reemplazo: monto de la pensión como % del último 
salario  (4) Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores.                                            Fuente: UNITÉ con datos de la SHCP 

 

 

 G-3  AFORES. INGRESOS Y TASA % DE COMSIÓN 
2000-2020 
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Fuente: UNITÉ con cifras de la CONSAR 

Miles de millones de pesos y tasa de comisión 

 


